
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -

- Regularícese y Apruébese
Plazo Fiio.-

Contrato de Trabaio a

LOTA,

DECRETO NO

Vistos:
El Contrato de Trabajo a Plazo Fijo de fecha 21 de

septiembre de 2015, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Departamento de
Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora doña ALEJANDRA FABIOLA
SEPULVEDA LEIVA; Decreto N'0170 de fecha 14tOSt2OO9 Subvención oara la
Educación Especial; D.F.L. Nol, del24.01.94, "Código del Trabajo,'; Resolución No 1600
de la contraloría General de la República y en uso de las facultades que me confiere er
ar1. 12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

REGULARíCESE Y APRUÉBESE contrato de Trabaio
a Plazo Fijo de fecha 21 de septiembre de 201s, suscrito entre la Municipalidad de Lotá.
Departamento de Educación, en su calidad de Empleador y la Trabajadora que a
continuación se individualiza:

N O M B R E :ALEJANDRA FABIOLASEPULVEDALEIVA
ESTABLECIMIENTO : Escuela Centenario F-7OO
R. U. N. 
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION :Fonoaudiótoga
J OR NADA :15 hrs. cronológicas semanales
D ES D E :21 de septiembre de 2015
HASTA :31 de diciembre de 2015
M OTIVO :Necesidadde Servicio
RENTA :$425.250.-
A.F.P. - SALUD :CUPRUM - FONASA

|MPÚTASE lo anteriormente indicado, al item
215.21.O3.004 - PROGRAMA DE INTEGRACION EDUCACIONAL.-

REGULARICESE,
COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE.-

----'' , ,/
VP M úJúAB/ | Bt I Cp c I C KO r mf m
DISTRIBUCIÓN. T

- Interesado.
- AlcaldÍa.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

MARCHANT ULLOA


